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Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes que ha
bían de efectuarse en la Escuela femenina de Maestria Indus
trial de Madrid, se hizo pública la relación de Maestras de Ta~

ner admitidas a la práctica de las pruebas COrt];tspondientes por
Resolución de 26 de mayo de 1971 (",Boletín Ofidal·del Estado:>
de 7 de julio).

Por Resolución de fecha 12 ete abril del mismo año {~Bcle·

Un Oneia! del Estado" de 26 de mayol se publicó el Tribunal que
ha de íuzgar la.s pruehas para la revaUdaci'Ó:n del título de Mues
tras de Tallpr por el correspondiente oficial.

S·urgidas dudas $·),b1'e la titulación que con--B-spond-~ otorgar a
las mencionadas Maestras de Talter y consultada la Asesoría
Jurídica de este Departamento y de conformldf¡,d con la misma,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-La revalidación del título de Maestra de 'faíJer.
obtenido en el extinguido Instituto de Ensenan/AS Profesiona
les de la Muíer, lo será por: el de Profesoras de Et'l.sefl'anzas
de Hogar.

Segundo.-Las Maestras de Taller -que figuran en la rela
ción de admiUdas, aprobada por Resolución rle26 de mayo de
1971 (..Boletin Oficial del Estado» de 7de Julio), deberán optar
por una sola de las especialidades expresadas a continuación
y que se determinan en el artkulo 8." del Decreto de 10 -do no·
viembre de 1960: Labores y Corte, Trabajos manuales y Co
cina y Econ{,mía doméstica.

Tercero.-Las solicitudes presentadas en ,,·}a Escuela femeni
na de Maestría Industrial de Madrid, deheran ser emitidas a
esta Dirección General (Sección de Alumnos y Apliúación de
Planes de Estudios) y pasarán a informe de la Escuela Ofi
cial de Profesorado de Enseñanza de Hogar .,JulIo Ruiz de
Alda" de Madrid.

---Cuarto.-Anular el Tribunal nombrado por Rc,sol'uclún de esta
Dirección General de fecha 12 de¿,¡brH de 1971 (~Botet-in Oficia.!
del Estado'" del 26 de mayo).

Quinto.-Rectificar los jercidos a realizar que- quedan se·
ñalados, segun previene la Orden miníswrtal dI:: B de abril d ....
1913, en ios siguientes:

al Ejercicio de carácter pedagógico, que comprenderá una
Memoria que versará sobre la labor persona!, docento de las
solicitantes, coneeptc y metodología. de la disciplina y fuentes
empleadas para su estudio Esta Memoria se 'entregará al Tri
bunal en el acto de la presentación, de, las seikira-s aspirantes.

bJ Ejercicio práctico., desarrollado a base de un tema saca
do a suerte de entre los cuestianarioa que actualmentó Be hallan
en vigor en res Centros de Enseñanza Media en los cuales
está establecido este tipo de ehsenánzas.

c} Prueba de suficiencia. relativa. a materias no cursadas
por las aspirantes a convalidar y qUe figuran en el plan de
estudios de este profesorado. Esta prueba consistirá en un ejer
cicio teórico-práctico sobre un tema sacadO a suert(> entre los
cuestionarios preparados al efecto.

Lo digo a V. S. para su conOCimiento y eficcto5
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1973.-EI Director g('H(!nd Ange}es

Galino. .

Sr. Jefe de la Sección de Alumn(¡s y ApllcuclúfI d€' PlanE's de
Estudios.

RESOLUC10N de la Dirección Genera,l de Progra
mación e Inversiones por la que se autoriza pro·
visionalmenteal Centro de Enseñanza Media no
Estatal, mascu.lino, ..Seminario Menor Diocesano....
de Segwta, a impartir d~l'ante·el presente curso
escolar 1972-1973 las enseñanzas' del sexto curso
de Bachillerato de Ciencias y Let_r:a ... en la catego
ria académica de Reconocido.

Visto el expediente instruido por el Director Técnico del
Colegio de Enseñanza Media no estatal, masculino, ~Sem.jna

rio Menor Diocesano,", de 5egovia, _en solicitud de:.ut-orizaciÓn
provisional, nara impartir_' el sexto curso de -_ Bachillerato de
Ciencias y Letras, como Centro Reconocido en el presente ano
académico 1972-1973;

Resultando que. €o1 expediente rué present.ado. en tiompo y
forma reglamentana, en la Delegación Provincütl titO Educación
y Ciencia de Segovia;

Resultando que la cHada Delegación ha >:-levado propuesta
favorable acerca de la referida petición, y la Inspcccion Técni
ca de Enseñanza Media. del Distrito Universitario corre&pon
diente ha emitido su preceptivo informe en ígual senUdo;

Vistos la Ley -General de Educación de 4 do ago~to de 1970,
Decreto 1380/1972, de 25 de mayo ("Boletín Ofleíal· del Estado~

de 7 de junío), y la Orden de 10· de julio de 1972 ("Boletin
Oficial del Estado,. del 14), por la qUe se regula provisional~

mente para el curso académico 1972-1973 el régimen de autori
zaciones para impartir. en Centros noestatRfes las. onseiíanz·as
del Bachillerato Superior y del Curso de Orientación llniversi
tar.ÍCl.; el Decreto 1485/1971, de 1 de julio, y la Orden de 5 de
lullo de 1971 en relación con el caso planteado;

Considerando que el referido Centro ~uó autorizado provisio
nal.mente para impartit' el quinto curso de ,Bachillerato de Cien
cias y Letras- en el año escolar 1971-1972, por lo que de acuerdo
con la norma, novena de la citada Orden ministerial de 10 de
julio de 1972 queda facultado a impartír el sexto curso de
Bachillerato,

Esta Direcciún Cen,r:~ml, de conformidad con los informeS
emitW_os. ha rt'~ueJt() C'Jl1ceoi3r autorización provisional al Cen
tro de Ensei'¡,u1zil. Media no estataL masculino, . «SeminariO
Menor DioCH"WO", de SegO\i ia, para impartir durante el pre·
'Hmte curso :'coiar 1972·197a, las enseñanzas del sexto curso
de BachJ!Jer'1t(} dü Ciencias y Letras, en la catégoría académica
de Reconocido.

Quedando cJ'!1dicionada. 85th aulorizaciónaJ cumplimiento de
In disp'U€''>to en el parrafe primero de la norma novena de la
Orden ministOrJal de 10 de julio de 19-12, referente a la plan~

tilla del prOff;'[;QFldo
Lo digo a V. S,· para SU .corw(;Ímiunl-o y efectos_
Djos gUHrdp a V" S.
Madrid, 15 (lf; junio de ¡97~l.~El Diredor gencntl, Rafael

Couchc,ud S{'hH~,ti;-'l

Sr. Jefe de la Sección Segunda de Cculms no Estawle:;.

MINISTERIO DE TRABAJO

OHDF:N de ,. ete juniQ de 1973 por la que se dis
fume el cumplimiento de la sentencia recaida en
el If1CW'SO con.tencio:w·administrativo interpuesto
contra este Deparwme,¡[o por dolía Isabel Navarro
Clvera y oíros.

Umo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de marzo
de 197:3 en el C1;}curso contencioso-administrativo intcrpuedo con·
tra este Dep<lúamento por doña Isabel Navarro Civera y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentenCHt OH sus propios terminos, -cuyo·faJIo díce ]0 que
sigue:

"fall<'1mos' Que desestimando el recurso contencioso-admi
ni.stral1vo dod~lCido a nombrd- de doña lsabel Navarro Civera.
dofia Pilar R()l'uero Núñez, doña ROo>ario Arnáu Llorente, dona.
Rosa Alegre Ga.rcia, doña Maria Vicenta Con'"esa Martinez,
doña MUagros Horas, Alvarez, dOl'l.a Mercedes Asensio Perez.
doña Juana Alva.rez Martínez, doi1a Maria Garcla. Belmonte,
doi'ia, María'del Pilar Saíz Lozano, y doña Josefina Suárez Lea.L
contra Resoluci:ón de la Dirección General de Empleo de nueve
de junio de mil novecientos sesenta y siete, que acordó el
cierre del establecimiento. sito en puerto de Sagunto, calle Luis,
Usandlzaga, rJtunero uno, dedicado a· taller de confección do
prendas exteriores, pantalones y americanas, del que es ti
tular la Empresa'Bstel' Recio Esteban".'f subsiguiente res
cisión de loscontmt05 laborales concertados con dieciocho tnt~

baiadores ~d servicio de aquélla. ~:mtre las que se encuentran
las citadas lecurrentes, con derecho al Seguro de Desempleo y
a la indC'mnil.adón que acordasen las partes o fijase, en :iU
caso, la Magístr8:tum del Trabajo correspondiente y demás
reconocimientos en f·· VOl' de las productoras que se expresan en
los números "'rimero, segundo y tercero de la parte dispositiva
de este acto adminJstn'tivo; debemos declarar y declaramos váli
da y subsi!itente tal decisión lidministrativa por ser conforme
a derecho, absolvlelldo a la Administración Pública d~ todos los
pedimentos eontenídos en el suplico de la demanda; sm que sea
de hacer dec1ardción especial en cuanto a costas en el presente
procedimientú.

Asi por esta nue;"tra sentenCia, que se publicara en el "Bo
léUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.-Valentín Síi
va.-Luis Bermúdez.-Adolfo Suúmz.--Enrique} Medina.-Fer
mwdo Vidal.--HubricRdos.-"

Lo ql~iJ \on:HJnlco a. V. !. 9~u'a su cUll()(.ÍmlBnto y efectos.
Dios guardo a V. [
Madrid. 7 eh' junio do 19T1.~P. O.. el Subsecretario. Utrera

Malina_

fimo_ Sr, SUb~h: t'eli:tlio d(' -este Mini'otel in

nfSOLUCION de la Dirección Cenera,l de Ttaba¡tJ
POI' fa que se apr:ieba el Convenio Colectivo In ter
provincial para le Empresa .. LUF'f'HANSA" Líneas
Aérea,'" Alemanas.

Uma Sr· Visto el ConveJllo Colectivo Sindica! acorclado en
8 de nlUr.w último por la Comisión nombrada al efecto para
regu!.ar la::! condiciones de trabajo del personal de la Empresa
~LUFTHA¡':'¡SA~, Líneas Aéreas Alemanas: y
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Resultando que en 2 de abril de 1973 l/.i Secretarja General
de la Organización 'Sindical remíte a este Centro directivo
el texto aprobado por la ü::>mísión Deliberante, :in:.formando su
alcance y trascendencia en el orden eCQtlÓmico-soCiaJ. acom·
pañando estudio salarial eS'tadistico, al mismo tiempo que do
cumentación; texto y escrito qua tuvieron su entrada en esta
DirecCÍón General el día 5 de dicho mes y año;

.Resultando que el ConvenÍo,' con duración de dos años, ha
sido informado por la Subcomisión de Salarios y le ha dado
su conformidad el Consejo de Ministros en su reunión del dia22
de junio en curso. y que en cláusula especial se contiene de~

claradón de no repercusi(i.n en preci-os;
Considerando que esta Dirección General es competente para

resolver sobre lo pactado y que sus estipllJacion'es establecen
mejoras de indudable tr8scendenciattanto :en la parte ,relativa
al contrato de trabajo como en otros a&"pef!tos, y que en c~anto

a los económicos ha prestadosucQnf()rmnl~d,la. S:uperiondad,
según lo previsto en el Decreto~ley22l1l)69. de 9 de. diciembre.
regulador de la política de salaríos,rentas':no salanales y P!8·
cios, Circunstancias que justifican ,la aprobación .del relendo
texto, con arreglo al articulo :1.9 _del Reglaiilent-o- de 22 de julio
de 1958, máxime cuando se estima ventajoso para~mbos secto:
res laborales y no contraviene preceptos de supe'rwr rango nI
lesiona intereses de carácter general;

Considerando que la unanimld-adde 1:0 estipulado y el hecho
de que su,s mejoras económicas se~ompehs€n bilatera:f!Uente si.n
alterar los precios del sector justifican su aprob'l1ClOn y, por
tanto,

Esta Dirección G;eneral resuelve:

Primoro.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindica.] pára el
personal de la Empresa "LUFTHANSAn, Línt:as Aéreas Alema
nas, acordado en 8 de marzo de 1973.

Segunqo.-Disponer su public~ciói1 en el ~BoletÍJ1 Oficial del
Estado», con areglo a lo previsto en ~3¡ twticulo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958.

Tercero.-Significar que contra la present.e ResoluciÓn no ca~

be recurso alguno en la via administrativa, según el articulo 23
del citado Reglamento, tal como quedó redactado por Ordén
de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. L para su conocjmiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de junio de 1973,-El Dihx::tür general, Rafaol

Martinez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la OrganL:aciún SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAl, PARA EL PERSONAL DE
LA EMPRESA .LUFTflANSA., L1NI,AS AEREAS ALEMANAS

lNDlCE

1. País de validez.
2. Contratación.

2.1. Principios.
2.2.' Tiempo de prueba.

3. Horario de trabaio.

3.1. Horario de trabajo semanal.
3.2. Jornada ordinaria.
3.3. Trabajo extraordinario nocturno, en domingos y días

festivos.
3,4 Compensación de las horas extruordíniJ.rias y dt!l tra

bajo realizado en domingos y días festivos.

4. Remuneración.

4.1. Derecho a sueldo.
4,2. Bases de remuneración.
4.3. Aumento de sueldo.
4.4. Pago de Ja remuneración,
4.5. Remuneración por trabajo extraordinario nocturno, en

domingo y días festivos.
4.6. Permiso retrípoído por caw,aB exc{jpcionales.
4.7. Servicio militar.
4.3. Gratificación por idiomas extranjf'fos.

5. Prestaciones sociales.

5.1. Abono durante enfermedad.
5.2. Pagas extraordinarias.
5.3. Plus familiar.
5.4. Dietas de viaje.

6_ Vacaciones.

6.1. Derecho de vacaciones.
6.2. Duración de vacaciones.

7. Vestuario.
8. Obligaciones del empleado.

9. Agravios.
10. Termino del contrato de traba/o.

10.1. Renuncia del empleado.
10.2. Despido.
10.3. Certificado de trabajo.

Anexo l.-Clasificación laboral.
Anexo ll.--Tabla de sa1arios.

1. Ambas partes, ..Lufthansa~. Líneas Aéreas Alemanas, y
su per,'ional en Espaüa haIÍ acordado las 3iguientes condicio
nes en sus relaciones laborales, tal como se detalla en los
Anexos A: 1, n, y las siguientes mejoras que a continuación
se indican:

a1- Nueva redacción del Reglamento de Regimen Interior.
Véase Anexo A.

b} Esta prevista la integración de 105 colaboradores en el
seguroádici-onal Montepío de Loteto, cuya· ultimación se lle
vará a cabo en un futuro muy próximo.

el Los sueldos serán aumentados a partir del 1 de enero
de 1973. Vease Anexo II. El .aum~nto ascenderá a un 7,25 por
100, . más un importe fijo adicional mensual de 1.000 pesetas.

dJ 1.os sueldos serán nuevamente revisados elIde enero
de Hl74.

el Dietas de viaje. Véase AnoxoA Punto 5.4.2.

1.2, Las normas de -este Convenio Colectivo serán aplica 4

das par a el personal, empleado localmente en España de
~DeutscheLufthansa Aktiengesellschaft.. ("Lufthansa... ; Lineas
Aéreas Alemanas), de ah-ora en adelante denominada «la Em
presa·, siempre qUé aparezca incllJí?a en uno. ~e los grupos
que resuTtéll del Anexo J {característwas de actIvIdadesJ.

1.3. Para el estado de empleo rigen las disposiciones le~a·
les correspondientes de España en lo que sigue. Cuando eXI~~

tan derechos- locales obligatorios que se opongan a las Sl~

guientes disp.osiCIones. no quedara afectada la validez de las
demás disposiciones.

lA. Las normas de est.eConvenio empezarán a regir a par·
tir de! 1 de anorade 1973 y tendrán validez pOr dos años.

2. Con(rafati¿m

2.1 Principies.
2,1.1 El ingresOi""~en "Lufthóll1sa Lineas Aéreas, se efec-

tuara de [<,cuerdo con las disposiciones legales que exislen en
Espafia sobre esta materia, La Empresa informara a los enlaces
sindicales de las vacantes que se produzcan.

2.1 2. El solicitante estáób1jgado a sQmeterse a un examen
por parte del médíCo de confianza de la firma, a fin de deter
minar la~ condiciones de salud del, solicitante para el trabajO
e izualmente a un examen sobre cuestiones del ramo y otras
qll~- se rel-acíonen con su contratacíón. Además está obligado
<. presentar losdotumentos requeridos por la Compañia an~~s
de la c.ontratación o deben ser re<:lamados por la Compam8
de acuerdo con las disposiciones legales. .

2.1.3, Pr-evio a la- admisión es, asimismo necesano el cum
plüniento de la solicitud 'de ingreso. La falsedad en los datos
person'lles ° profesionales del aspi"!,nt-e, evaluad;o por su de~
daración jurada de aquélla, determlDará·la nulldad del con·
trato por vicio en el consentimiento y, por lo tanto. el tra~

bajador ce"ara en el acto. sin indemnización.alguna: .'
2.1.4. Lel contratación se entiende por tIempo mdeflUl.do,

,salvo :~n ~, caso que se haya acordado otra cosa por escnto.

2.2. Tiempo de prueba. . .
2.2.1. El empleado ingresará en la Empresa en penado. de

prueba, salve que expresamente y por escrito se le eXima
de eJJá. La duración de esta prueba sera de tres r.n~ses ~ara

los Técnicos Auxiliares, dos meses para los AdrnmlStratlvoS
(grupos C·H) v Un mes para los Subalternos (grupos A~B).

2.2.2. CÜóvido el empleado cae enfermo durante el tiempo
de pruE'bano tiene derecho al pago de su sueldo. La. Com·
par1Ía puede di.solver ~I est.ado de .empleo sin pagar mdem·
nlzación. sí la ¡ncapacldad de trabaJO del empleado dura más
de ocho días.

2.2.J. No existe derécho a vacaciones de recreo durante el
liempD df~ prueba.

2.2.4. Al calcularse el tiempo trabajado en la CompaüÍa se
incluirá f'l tiémpo de prueba.

3. Horario de irabajo

3.1. Horario de trabajo semanul.
~j.l.l Las horas de trabajo semanales serán de un prome~

dio anual de cuarenta y dos horas; a partir de 1 de octubre
de 1973, cuarenta y una horas; .So partir de 1 de octubre de
]975, cuarent8 horas.

3.1.2. La' repartición del tlempo de trabajo a los períodos
(temporada. dias semanales). el cual, por regla general, no
debe exceder a ocho"horas diarias o siete horas nocturnas,
e:xduye-nd0 las pausas, estará a cargo del Jefe del Departa~



14138 II ile juHo ll. O. (Iel E.-Niím. 165

mento de acuerdo con las exigencias del trabajo {plan de ho
rario de trabajoL Es permitida la disposición de turnos, en
caso que lo hagan necesario los intereses de la Comparl:ia.

3.2. Jornada ordinaria.
3.2.1. La jornada ordinaria de truhajo se reaUzará normal

mente en forma frac~ionada, o sea, en dos períodos, salvo du
rante el verano en que el personal que no e,sté directamente
relacionado con el tráfico aéreo, disfrutará de jornada: inten
siva.

3.2.2. La jornada de trabajo se-mólnal e:=.lubJecina St~ llevara
a cabo de la forma siguiente:

Invierno.-Dc lunes a viernes: Mañana. de nueve a trece
treinta horas; taJ:de, de quince treintas d.i~dodlO treinta
horas. Sábados: Mañana, de oc::o treinta a catorce hOHtS.

Verano.-De lunes a sabado: Mañana, denue...-e a trece trein
ta horas; tarde, de diecisiete a diecinueve horas.

3.2.3. El sábado podrá dejarse, por aCt'lerdo del pnn:;onal, en
los servicios en que sea posible, l-ibre, en cuyoca.';fú las horas
dejadas de trabajar serán acumula-das diariamente. a 10 largo
de la semana, al horario establecido.

3.2.4. Los límites horarios de la jornada de trahnlo podrán
ser modificados, por causa justificada y previa aulorü;ación
de la Delegación Provincial de Trabajo competente.

3.3. Trabajo extraordinario, nocturno, en domingQ 'J días
fef>tivos.

3.3.1. Son horas extraordinarias las horas de trabajo reali
zadas por orden de la Dirección másaUá de la jornada normal,
que no sean consecu-encia del deber de recuperación.

3.3.2. En ningún caso.podrá ser obligado atrabajar el per
sonal por encima de las cuarenta y dos· horas de promedio
semanal, segun el horario fijado para cada época del año en
el 3.2.2, más que bajo el régimen de horas extra-ordinarias que
establece la Ley de jornada máxima legal y dispOsiciones com
plementarias y con los límites en la mismaconLenidos de no
rebasar e: número de 50 al mes y 120 pOr aí'io, excepto para
el personal en relación directa con el . tráfico aérThL

3.3.3, Para realizar horas extraordinarias que excedan de
35 al trimestre, la Compañia solicitará autorizaCión de la De
legación Provin:ial competente.

3.3.4. Es tra-:>ajo dominical el trabajo realizado por orden
de la Dirección en domingos, y trabajo en dtas fE'"sUvo& el
trabajo extraordinario realizado en los dia& festivos legales.

3.3.5. Se consideran' CGffiO días festivos legales:

1 de enero. lB de jubo,."
6 de enerú. 25 de j'uUc.
19 de marzo. 15 de agásto.
Jueves Santo !tarde]. 12 de octubre.
Viernes Santo, 1 de novieulbre
1 de mayo. 8 de diciembre<
Ascensión del Señor. 10 de diciembr€.
Corpus Cristi, 25 de diciembre.
2~ de junio.

3.4. Compen~ación de las horas extraordinarias y del tra
bajo realizado en domingo y dias festivos.

3.4.1. Las horas y el trabajo extraordinario' en dúmingos y
dias festivos se compensará por 10 general concediendo el tiem
po libre correspondiente. Dicho tiempo libre debe incremen
tarse por los suplementos mencionarlos en 4.5.

3.4.2. Si no fuese posible se pagaran las hOt'áS extnlOrdi
naria!> y el trabajo realizado en domingos y dúts f(->~tivos por
sepanl'Jo. según 4.5.

4. Remunera-('Íón

4.1. Derecho a sueldo.
4.1.1. El empleado percibirá. en compensacion por sn tl'D.b-aío

la remunerací6n mensual que le corresponda por el nivel sala
rial alcanzado y años de servicio a la CompaiUa. r'onfonne- a
10:0 anexos 1 y II de este CQnvenio.

4.1.2. La remuneración mensuul se (Omn01H~ de Jos ';i¡p;I>-'n-
tes factores: .

al Sueldo base.
bl Devengos eventuales según 4.;1, y 49

4.1.3. La Compañia queda facuHadapara Cülllpen:o,,,r la nle
vt:ción del sueldo base, con una reduccíón equivalén.i.e de los
dlflllás conceptos salariales, siempre que la remunt'raciÓn. men
sual total sea superior a- la mínima establecidu legalmente

. 4.1.4. Si el empleado no trabaja el mes· completo, devenga
ra 1/30 del sueldo por ~ada día natul'al comprendido, en su
caso. entre su fecha de mgreso y la del cese.

4.1.5. Si se trabaja por días y horas aislados se abonará al
trabajador: Por \ln dia de trabajo. 1/26; por una hora de tra
baJO, 1/162 del sueldo mensual t'1.1.2, al y bJ 1,

4.2. Bases de remuneración.
4.2.1. El sueldo básico se rige por la valoración d~l rendi

miento de trabajo. Para ello se aplíca la tabla de 5u~'ldo (ane
xo IlJ.

4.2.:2. La remuneración se establece s3gB t1 el PU('b'O des
empenado por el empleado. que determina su nivel!>alariul,
y conf<:rme a las. e~cala.g que se consignltn en el anexo 11 por
cada ano de servICIOS efectivos en el mismo nivel.

4,2.3. A( finalizar el período de prueba, el trabajador reci
birá el sueldo del escalón uno dé su niveL Al final de cada
año de servicio, calculando desde el t del mes de su coloca
ción, el tretbajador percibirá el sueldo del escalón siguiente de
su nivel, determinado e-n el anexo H, dempre que su rendi
miento sea satisfactorio a juicio dé sus superiores. El derecho
al trienio legalmente establecido quedará garantizado en todo
caso:

4.2.4. Dut'ante el tiempo de prueba, el empleado ya puede
recibÍr el sUEoldo básico de la escala del gl'UpO correspondiente
SI la Compa-iiia lo cree conveniente,

4.3. Aumento del sueldo,
4.3.1. El sueldo será aumentado según el aumento corres

pondiente al grupo de la tabla de sueldos (anexo W ha"ta el
sueldo final al cabo de cada afio de trabajo, contado desde el
primer mes de- empleo, si el rendimiento de trabajo es juzgado
por sufíciente, cuando el Delegado (BVIsn lo crea convenien
te. Cuando el rendimiento del trabajo no sea suficiente, el au
mento correspondiente ala primet'8 fase podra ser suspendido
o aplazado hasta seis meses a lo más.

4.3.2. S"l'leccionado un empleado pura un grupo de sueldo
mayor, se agregara al sueldo recibido hasta el momento la
cantidad que J'epre-~0nta la constante de aumento del nuevo
grupo.

4.3.3. Cuando el resultado total no coincida con UllO efe los
valores de la tabla en el grupo. se aum,entan\ al siguiente vaior
dH la tabla dentro del nuevo grupo.

4.3.4. Al tc-abajador que haya disfrutado un Mio la remu
neración del -Ultimo escalón de su nivel se ]e acredita¡'Ú por
los afias -sucesivos d~ servicio --en el propio ni vel- trienios
del 7,5 por 100 de su sueldo base.

4.4. Pago d~ la remuneración.
4.4.1. El pago de la remuneración se hace al contado o por

cl.tenta bancaria, mensualmente el día 27 nu¡'U el mes en cun,>o.
Si el dia 27 cae en domingo o día festivo se efectuará el día
hábil precedente.

4.4.2. Al recibir su remuneración d empleado deberá cercio
rarse inmediatrtmente de que el importe recibido es conecto
y, ~n caso contrario, deberá formular la reclamación corres
pondIente dentro deL mes siguiente por ihtennedio de su .Tefe
de Depurtamenf:o. Reclamaciones hE!ci1as con posterioridad no
s<?ran. acept-árlas.

4.5. Remuneración por trabajo exLraordinario y nocturno.
4.51. Mientras no se produzca ninguna compensación de

a.cuerdo con 3.4. por trabajo ,,o,xtraordin8.ríoy nocturnü, ,_,1 'm'
pleado redbirá la rebluneraci.ón calculadn por una hora lÍO"? tra
bajo según 4.1.6. y ademá~ los suplementos de acuerdo a! si
guiente detaHe·

al Cualquier hora extraordinaria. 1() por 100.
bl Trabajo nocturno entre las horas vf'ínituna y s,:", 10

por 100.
e) Doming(,s v días festivos, 50 POI 100
Para el personal fenlenino, los suplFmiclllos sCj'¡;¡n en todos

los casos del 50 por 100.
4,S.:J. Cuando 10><; empIcados 1uviemn compensación de acuer

do con 3.3.1. por trabajo extntOI'dinarlo, recJbiránsolamente el
suplemento respectivo del sueldo 14_1.2.a) para cad::l hora de
tI-atajo.

4.5.3. Para d cómputo de Jos. suplcmentüS las iJOras ('-xlnl
ordinarias y nocturnas serán adi-cim-'udas &eparad¡,mcnte. Si el
total no arroja horas completas, toda hor.'l de trabajo empC'Lada
cuenta como hora completa cunúo 0;(' ha/a trabajado más de
treinta minutü---s. y como Inedia hora \:lIando se haya trabájado
más de quince minutos

4.5.4, La remuneración para horas L:xtn.wrdinarias, nodur.
nas o festivas, segun 45.1.. será en todo I~aso ~:.IpC'rior al re-sul~

t8.do dt~ aplicar al valor hum ob:cnido según dispone la Ocd.'JO
de 8 de mayo. de t961 y Resolución de- ~6 de junío de 1961, lós
recargos esta.bJecidos en la Ley de .]I)rl:¿da Má},irna Legal y
DeRcanso DominicaL

4.5.5. En caso de trabajo noct urno H,: nbünará, ele acu-f'rdo
C(Jn las loyes CEepaüolas. un impOI'Ie- adicional destinado a
cmnida.

4.5.6. El pago de los suplemont(¡s ';;e efe-duf-lrá menslJal
mente con la liql¡idación del mes sígvi{!llte.

4J3. Perrniso retribuido.
4.6.1. Al empleado se le concede pl>nniso retribuido por las

c<'\usas siguíent:-es:

al Matrimonio del empletldo, diez dias calendario.
b) Alumbramiento de la esposa. dos (lías culendario.
el Muerte del cónyuge, de hijos o padres, tres días caJen·

dario.
til Muer'te de lil.buelos. heTnHHJOs 'J nietos, dos días calen·

dario.
el Enf€nneóao gravo del cónyuge, de los hiíos y de los

padres que hact~ necesaria la presenCia del empleado, dos dias
C$J.iendarlo o a discreción entre empleado y Empresa.

En casos excepcionales, el Jefe ~uperior decidirá sobre la
(;(h)cesión adicional de vacaciones especiales retribuidas o no
retribuidas, tenitmdo en cuenta la antigúedrid del COlaborador
en la Empresa, asi -como su rendimiento en el trabajo.
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5.4.3. Para ]aF; dietasen el extranjero se apHcarán las ta·
rifas generales establecidas por la Compañia para sus emplea
dos en todo el mundo, -que est<:m calculadas según el costo de
vida de cada país.

6 1 D¡;recIlo de vacacíüncs_
tUl, El empleado tendrá deredlO durante tOdo 01 alio de

vacaciones de recreo desde el 1 de enero a 31 de diciembre,
y en cuantn se sobrepase el período de vacaciones reglamen
tariamente exigible. Durante estas van\ciones se continuará
pagando la retribución según 4.1.2, al, Al empleado no le es
pennHido ejercer durante las vacacionf'S ningunas actividades
lucrativas que eE.tén opuestas a lu, finalidad de las mismas.

Por diá Por noche Total

Pesetas Pe.'5etas Pes2tas.__._._.-
-i----~-· ---_..-

I

,

:)00 sao 1.000

I 600 600 1.200..... [(H-ATl

el Permanencia en eJ domicilio cuando el médico asi lo
dictamine, sin aceptar otra ausencia justificada que la de acu
dir a consulta médica, lo que deberá probar documentalmente

d) Tener correctamente reseñado su domicilio en el fichero
de personal correspondiente.

e) Suministro de la información l'equerida por l~. Empresa,
telefónicamente o pOr medio del visítador.

f) Presentación de just.ifjcanlOs del médico de la Compañia
al reincorporarse.

5. t.4. La omisión ° incumplimiento de estas normas no sólo
causará la pérdida de la retribución, sino su calificaCÍón como
faHa laboral y consiguiente sanción.

5.1.5. Cuando l.Ula tercera persona haya causado la incapa~

cidad d,etrabajo por medio de ullaacción que esté suíeta a
indemnización' de daño, el erpplearloes-tá obligado a subrogar
sus derechos a la. Compañía hasta la cantidad que recibe como
ayuda, de acuerdo con la 5.1.2. Eú una declaración por escrito
de subrogación,elempleado de~ confirmar expresamente no
hab'3r dis:puústo todavía de los derechos que le corresponden
y que, ademas, se abstendrá de disponer de los mismos sin antes
obtener la conformidad de la Compafiía,

Hasta el momento de la subrogación, la Compañia tiene el
derecho de retener el pago de la ayuda que le corresponde
h11cer según 5.1.2. . .

5.1.6, El personal de la Compm)ia vendrá. obligado a justi
ficar su asistencia a consulta médica en los impresos oficiales
del S. O. E., siempre que esté acogido al mismo.

El tiempo invertido en asistir a estas .consultas. si son debi
dmnente lqstíficadas. será abonado por la Empresa.

5,1.7. ..Lufthansa, Líneas Aéreas;>, adoptara las decisiones
convenientes y adecuadas en orden a la previsión de acciden
tes, seguridad e higiene y bienestar del trabajo, vigilando el
cumplimiento de los Reglamentos correspondientes y adopt-ando
las medidas que la técnica y la experienCÍa aconsejan.

El Jefe de un accidentado dará parte inmediata del accidente
indicando las circunstanCias que han ocurrido, protección utili
zada, et.c. Todo .. esto será enviádo para los efectos oportunos,
con indicación de 100s testigos presenciales, a la Dirección del
Centro.

5.2 P¡~gag extraordinarias
52.1. Aparte del pago de las do-ce mensual1dtldes por aüo,

se abonarán dos pagas extraordinarias anuales, a saber, con
motivo de la Fiesta Nacional del lB de .Julio y de Navídad. El
importe de estas pagas. extraordinarias se eleva al sueldo base
mensual, según articulo 4.1.2., letra a), del mes de julío e
igualmente del mes de diciembre.

5.2.2. Las pagas extraordinarias de 18 de Julio y- Navidad
se harán efectivas. dentro de la primera quincena del mes
correspondíente en el que han de percibirse.

5.2.3, Para cada año- 1913 y 1974 Be -pagará a los empleados
una gratificación adtcionaL por un importe de medio sueldo
mensual, pagadera c-n el mes de nlarzo de cada año.

5.3. Plus familiar.
Serán de aplicación las norma5 contenidas en la Orden m¡

nisterial de 2--8 de diciembre de·Hl66 en lo que se refiere a la
,uantía, cotización y torma de percepción de la Ayuda Familiar.

5.4, Dietas de viaí-e.
5A.1. Bn el caso de viajes por orden de las Líneas Aéreas,

se concederán las dietas que se apliquen a tod~ los empleados
de acuerdo con -el Reglamento de las .. Lineas Aéreas Lufthansa".

5.1 .2. Las dietas de viaje por España serán las siguientes:

4.6.2. Cuando come cOllsecuenc.ia de obligaciones impuestas
por disposiciones legales o decre'adas por autorJdades legíti
mas haya de acudir el empleado a cumphr un deber público,
le será concedido permiso retnbuido por el tiempo de duración
de tal deber.

4.6.3. Cuando los empleados o!Jtentaren cargo slndkal o de
la mutualidad y fuesen convoclldosreglurnelll.ariarnente a una
reunión tendrán derecho a Jicenciaretriuuida por el tiempo
oreCISO.

4.6.4. Cuando el empleado deba concw"ár a exúmenes on
ciales pará la obtendón de títulos profesionales, se le conce
derá permiso retribuido por el tiempo estrictamente necesa·rjo
si. .de acuerdo con las disposiciones de la Ordtn déIS de marzo
de 1945, aprobara al menos el 50 por 100 de las asignaturas en
que estuviera matriculado.

4.6.5. En todos los casos de concesión de permisosretribui
dos por las causas reguladas en 10$ artículos anteriores deberán
los trabajadores presentar en la Direcci.órt del. Centre, en un
plazo prudencial, 105 justificantes y documenf03}egaJcs o médi
cos que acrediten la existencia de las cir'cunstanciasalegadas
para la obtención del permiso.

4.7. Permiso sin sueldo.

1." En casos justificados previamen10 SB podu{ conceder per
miso sin sueldo a' los trabajadores de ~LHfthansa, Lineas
Aereas".

2." Estos permisos seran solicitados por la vía jerárquica
correspondiente, comunicándose por dicha vía su concesión ()
denegación.

3.° Cuando al empleado se le concede Pérmiso sin sueldo
de treinta días o müs, las vacaciones anum.ie$. según 6.2.1., serán
reducidas por 1/12 part.e por cada periodo d¡~ treinta dias dp
permiso sin sueldo.

4.8. Servicio Militar.
4.8.1. El personal incorporado a Olas [cndrú (b~re(.ho a UtW

licencia por el período que dure el miSfl"lO.
Durante su estancia en el Eíérdtú E":3palio!,' exclusivamente

percibirá en la Empresa el 50 por 100 d{! su sueldo base, Si
sus obligaciones militares le permiten acud'lr al centro de tm
baío diariamente, al menos media Jornada, tendrá derecho al
sueldo base entero.
.En todo'caso se le computará el tiempo que esté en fila;;

a efectos de antigüedad, ascerlso, etc. Estés. beneficios sólo se
ran de aplicación al personal que se Íncorpore a·filas con su
reemplazo correspondiente._y que permanezca en ellas por el
tiempo norinal de duración del Servido Militar o p-or el Ser
vicio Militar voluntario solicitado antes dé la incorporación obli
gatoria al Ejérc+to, para sustitución dE"1 obligaiorio ó en caso
de movilización general.

4.9. Gratificación por idiomas extraníE'I'{lS_
4,9.1. El empleado con conocimiento do, por' lo menos, tres

idiomas extranjeros -entre .ellos el aleOláE--, aprovechables el1

su campo de trabajo, recibirá p8U,t la tercera,"Y éada lenguu
extranjera adicional:

al En caso de conocimiento suficú::'nt.f~ para COmpr811blÓtL
una gratificación mensual de 750 pesetas.

b) En caso de conocimientos perfect<J<;, un", gru tificaciün
mensual de 1.000 pesetas.

4.9.2, La relación de los idiomas valid-os en el campo de fra
bajo, y que son gratificables, esta establecida por la Compal1ia

1.9.3. Los necesarios conocimientos de idiomas se jtistiftca
ran mediante certificados de institutos recoJlocidos o.· por exu
roen interno. En caso excepcional, -el Jefe ,;tJperÍQ1' puede efec
tuar el examen correspondien t.e.

5. Prestaciones sucin!e;;

S.1. Abono durante la enfermedad.
5.L1. Cuando después del tiempo de prueba el empJ-e~do

sea impedido a prestación de SUS servicios por enfermedad ()
accidente. se considerará al empleado el derecho a la continua
ción de su sueldo de acuerdo con 5.1.2.

5.1.2. La Empresa pagará a sus traba·ja-dO¡+és enfermos. el
complemento entre lo abonado por el S. O, E. y la retribución
nía total neta percibida, correspondiente al último mes do
trabaío anterior a la enfermedad, de acuel'd'J con las disposi
ciones siguientes:

- Para el personal de plantilla con meno'; de 1m üÜ(l úe un
tigüedad, durante un mes.

-- Pal"a el personal con más dI} un aúc d" antigüedad y
menos de dos, durante tres meses.

- Para el personal con más de do~ m)os óe anligüedad
seis meses.

5.1.3. Para disfrutar cleesf.e beneficio f'l empleado debe:IH
ele. cumplj~ t~os los roquisHo:,; eJigidus por la Compaflia, y que
son los SIgUIenteS·

al Notificación telefónica sin retnJSo H ¡a .1chll uru rJi.'1 Su
vicio correspondiente.

b) Confirmación de la "baja telefónica {"Oh. indicación de la
pasible fecha de incorporacirJn.
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6.1.2. Para. tener derecho al goce de vacaciones, el emplea~

do debCf'li tener un récord mínimo de tres meses de trabajo.
6.1.3. La época del goce vacacional debe fjjarse dentro del

período año calendario. No se puede transferir el derecho de
goce vacacional al año siguiente, a excepción de que el em~

pIeado haya pedido sus vacaciones por escríto y. la Cohlpañia
no las haya concedido o cuando se haya aCordado atTa cosa
por escrito.

6.2. Duración de vacaciones.
6.2.1. El período de la8 vacaciones depende del tiempo de

servicio en la Compañia al empezar el ano de vacaclOnes.
Para los tres primeros años cal,éudarios cumplidos será de
veinticinco días hábiles. aumentándose a continuación por
cada tres años de servicio en un die. hábil basta alcanzar el
limite de veintiocho días hábiles pol' afto de vacaciones: Esta
regulación de vacaciones será válida hasta el 31 de diciembre
de 1975.

6,2,2, Si se empieza a trabajar en el transcurso- de un año
de vacuciones, corresponderá para el. cálculo de vacaciones un
uno/doceavo por cada mes completo de trabajo. rednndeando
a dias futeros.

Lo mJsmo es valedero p~ra el caSQ de finalización del tra
bajo.

7. Vestuario

7.1. El personal de la Compania vendra obHgado a vfJstir
uniforme en todos aquellos casos en que lo presoriban así lab
normas "Lufthansa.. , emanadas de- su casa c!1lnttal. siendo el
pago del mismo por cuenta de la Compafiía en estos casOs.

7.2. Solamente deberán usar el uniforme. en servicio, as!
como 8n los viajes de ida y vuelta ,8 sus domicilios y el cen
tro d3 trabajo,

7,3, El uniforme es de la propiedad de la Compaiiía. Es
obligacién del empleado cuidarlo- y mante:tlerIo limpio.

7.4. El estilo y la forma del Lniformesernn prescritos por
reglas internas de la Compañía. Los reglamentos ofkiaies
vigentes de la Compañía contienen mayor jnfonnación de-
tallada.

8, Obligaciones del Bmpl.ea({n

8.1. El empleado está obligado a dédicar todC4s sus energías
de trabajo a la C:ompañía durante la 'jornada l:apara!. Para ejer
cer actividades ajenas remuneradas se .requiere la conformi
dad previa de la Compañia.

8.2. El empleado debe cumplir puntuallnenie el horario
de su trabajo. Toda ausencia del trabajo, cuando· no sea mo
tivada por incapacidad de trabaJO. requiero la conformidad
previa de la Compañia. Cuando no es posiple obtener la con+
formidad con anticipación debido a circunstan.cias prevale
cientes, debe ser obtenida después sin más demora_ En caSQ
de incapacidad de trabajo, la CompaiHa debe ser notificada
inmediatamente.

8,3. El empleado está obligado a fijarse en los reglamentos:
oficiales e instrucciones de trabájl) pulilHcados por fa Compa+
ñía y a obedecer las ór.de-nes dadas por 5US superiores,

8.4. El empleado está obligados· mantener discreción sobre
los asuntos d~ su trabajo.

8.5. El empleado está obligado a mantener buen comportR~

miento durante y fuera de su trabajo, a fin de íw perjudicar
la reputación y el nombre de la Compafiíu;

8.6. La Compañia tiene el derecho de trasladar al emplea,
do, en cualquier tiempo. a otra oficina dentro de la localidad,
grupo :) departamento. permanente (} temporafmenr.e, >;¡íeml?re
que dicho traslado no signifique periuitiopara li\. salud e
intereses del empleado o !iesm~dro de sU: situación en la Com+
pailía.

8.7. Sin conformidad previa de la Compañia, el empleado
no debe aceptar ninguna remuneración, regalo- u ot~o provecho
ofrecido por cualquier persona o Empresa. con la cual Ja.com
pañía tiene negocios o que el empleado está relacionado por
su ocupación en la Compañía.

8.8. El empleado está obligado a usar y cuida!' enseres y
otras propiedades de la Compañia según 1ns órdenes dadas_
El empleado no está autorizado a hacer extractos. copias o
duplicados de lista u otros documentos de la Compañía.

8.9. Si la Compañía 10 reqúiere, el empl~]ado e$t(; obligado
ti participar en cursos de instrucción,

8.10. El empleado está obligado a,'-infonnnr a la Cümpailia
sin demora alguna de todos los ca.mbios en !;ll B5tado P(!I".;onaJ
o familiar,

horas no quedara resuelto su agravio queda en libertad de
presentar por escrito ante }ti Dirección del centro la misma.
debiendo ohtener satisfacción o contestación definitiva.

9.3. Cuando tal contestación no fuera satisfactoria, podrá.
en última instancia acudir a.Ja Dirección General de la Com
pañía, quien resolverá definitivamente y sin ulterior recurso,
dejando siempre a salvo la utilización de los procedimientos
legales correspondientes.

10. Termino del contra{'., de o-abajo

10-, L Renuncia del empleado. ,,'
10.1.1. Durante el periodo de prueba. tanto el productor

como ..-Lufthansa~, podrán. respectivamente. renunciar a con·
tinuar la prueba o proceder al despido sin necesidad de pre
avíso y sin que ninguna de las partes tengan derecho a in
demnización alguna, percibiendo el productor la remunera
ción que la corresponda por los díastl-abajados.

10.1.2, El trabajador podrá desped{Fse libremente de _Luf
thansw. solicitando la baja de la Dirección con ocho dias
de anticipación, si se trata de persona] obrero; de quínce, si
se trata de administrativos o subáHernos. y treinta. si se
trata de técnicos,

10.1.3. Sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera
exigírsele, se considera despedido. por voruntad propia a toda
persona que abandone su puesto de trabajo en la Empresa y
no se reincorpore &1 mismo en el plazo de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la recepción de la notificación en, que S6
le requiere para que se presente en su puesto de trabajo.

10,1..4. Por cese o suspensión de las actividades de «Luf
t-hansa.. en ES¡jaúa y para reducir su plantilla, aunque sea por
causM ajenas El, la Empresa.· se obtendrá previamente la co
rrespondiente autorización de la. Autoridad laboral compe
tente, ante la que se solicit'ará la instrucción del correspon
diente €:{pedieRte de crisis y se abonaran las indemnizaciones
se,'1alad~ls, (:ün independencia d·; las prestaciones que corres
pondan nI tJ'abai.ador despedido a cargo de la Sef;uridad Social.

10~2. Despido.
10.2.1. pO! faltas graves la Compaüia puede despedir a un

empleado.
10.2-2. La Compapu,\. puede despedir d los empleados por m

currir ('T alguna de las causas conten,das en el arttculo 77.de
la Ley de Contrato de TrabaJO:

10.2.3, Se entienden como falta::; grave" partIcularmente las
siguienté5:

al Que el empleado haya obtenido su contratación median
te afirmacione6 faJsassobre su persona, o Illediante presenta
ción de doom1entos falsificados o adulterados,

b) Si CI)lDf:'f.e una acción punible fin perjuicio de la Com·
pañíft,

el Si 'falta a su obligación de leaHud pura con la Compa
ñia o .-;e niega a cumplír sus obligaciones. o si comete ac~?s
violentos o calv,mniosos contra represerllantes de la Compama
u otros emoJeados.

d) Si pú, embriaguez u otra fa!l" ¡nfring'~ seriamente el
orden del Cvntro de trabajo.

el Si en caso de incapacidad para el trabajo s.e negara a
ser €.wm;nddo por el médico de la COmpañlfl.

f) S¡ perjudica la reputación de la Compal'1ia frente a ter~

ceroS.
gl Si pr'oporcíona a personas ajenáh a ia- C01npañÜl ínfor

macion'€!s sOOi'e ella o sus clientes, cu.yos 08taJles hubiera ob
tenído en relaciúJ) con su trabajo.

h) Si infringe sus obligaCIones de trabajo según Par. 8.

10.2,4 ConformE! a lo dispuesto en el D,ecreto.909/1966. del
21 de abril. sobre procedimiento iu bond, el despJdo se comU
nicará siempre por escrito y se inslrulra -en su caso- expe
diente. cuando sea preceptivo.

10.3, Certificado de trabajo.
Al terminar el contrato la Compañía otorgará a los e~

pleados tlú certificado que establezca ei tlmnpo de .servicios.
la naturalez.a u alcance de los mismos, la conducta o~servada.
el último sueldo percibido y el motivo de la separaCIón.

ANEXO 1

CLAsrFICAOÓN LALOhtlL

Grup03

9. Agravios

9.1. Toda persona que se sienta agravi~}(k\ en,su actuaGÍón
en la Empresa planteará personalmente. a su J-efe inmediato
el agravio. al objeto de recibir la satisfacció", requerida o una
contestación adecuada en el ténnino de cuarenta y ocho horas.

9.2, En el supuesto de que no· se rectbiera flqüel1a satisfac
ción o contestación, previo permiso de su Jefe inmediato.
acudirá al Jefe superior. y si en el ténnino de (.'uarenta y ocho

A Empleados que desanollcw una actividad prin~

clpalmente mecánica.

Por ejemplo,

Auxíliares de oficina como princip'iantes sin eX~

periencia. profesionaL
Botones.
Ordenanzas.
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Grupos Grupos Plle~tos

Pue!'t0s

CU.Sll'IC/lC10N LASOR-AL

Personal Técnico

almacén con labor de supervisión,
regularmento materi~l de impor-

PerSQnal no cualüícado.
Umpiador-principiante de interiores de avión.

Limpiador de_5nteriores de avión.

¡\prendiz de mecánico de aviación.
Empleado -de almacén sin experiencia profe-

sional.

Meca.nico con conocimientos básicos.
Mecánico de automóviles
Empleado de almacén.

Mecanico de aviación.
Mecánico de -automóvjJes que por su ren.dimien

to destaque del grupo T 4.
Empleado de almacén que por su rendimiento

destaque del grupo T 4, '

Me-cátdco de aviación una vez superado un cur·
so básico y examen de taller I.

Empll~ado de almacén con labor de supervisión.

Empleado de
despachando

tación.
Mecanico de aviación wn licencia r.

Por ejemplo;

Jefes de Departamento de ventas, pasaje, re·
servas, carga, contabilidad y D0legados de su
cursales que por escrito. están nombrados Je
fes de grupos. promotores de ventas que des
taquen del grupo F por su rendimiento y co
metido.

Conta,bles del grupo F con especiales conoci
mientes sobre leYEs laboral~s y tributarias y
dominio del idioma alemán.

Empleados con una actividad superior e inde·
pendiente en puestos de responsabilidad o de
mucha importancia

Pl)r ejemplo,

J0f2'> de hwno en el aeropuerto para pasajeros
ocatga que destaquen del grupo G por su
rendimiento y cometido.

Jefes de Departamento de ventas,. pasaje, re
servas, -carga, contabilidad y Delegados de su
cursales qUe desta.quen del grupo G por su
rendimiento y cometido.

Promotores de ventas con cometido particular
mente difícil.

Empleados (;Un una actividad superior <.) inqe
pendiente en puestos: de responsabilidad es
pecial.

Jefes de Departamento de ventas, pasaje, reS8r·
vas, carga, contabilidad y Delegados de su
cursales que, tanto por la dificultad y embar
que de sU cometido como por sus rendimientos
especiales, desta,quen del grupo G.

G 1

H

T]

Ta

1'2

1'4

1'7

Grupos

Empleado>; que IT;-diUtn lraba¡o>-: ;;encillos

Por éjemp!o:

Auxiliares de ofic ina
Telefonistas.
Taquigrafas como principiantt's _~lll expenencia

profc!:iionaI.
Teletipistas como pnnClp¡"HlfPS e-m experiencia

profesional.

Emp!eado~ que realizan i(¡-¡ili-ij(."" más cOlJ"lplj

,eados.

Por ejemplo:

Oficial de TeJetípistas.
Taquígrafas con rendimiento .':iutisfadorio.
Empleados en el servicio de venta. tráfico y des-

pacho, sin formación o experiencia profesional
Contables sin experienCia profesionaL

Empleados con una actividad que requiera ca
nacimientos espeCiales en su departamento.

Por ejemplo:

Oficial de segunda, Telefonistas, cuya. tarea exila
el 1ominio de los idiomas aleman y üspaftol

Taquígrafas que---escriban bk<n según dictarlo en
el idioma dél paíS y en alemán.

Taquígrafas que destaquen' por S11 trabajo ()
rendimiento del grupo e

Contahles para trabajos sen(iHo'i de contabi
JidRd.

Contables para suüldos y S<dúfj-OS
Empleados en el servicio tic' Vfll1ti:\. í:n.tfico y

de¡:;pacho una veZ compJell.1da Sll correspon
diente fonnución profesiO:l':cd, o después d,~

aprob9.r un curso 01cn~en.u~1

Empkados con p~fundus (;Cn;.(¡mhcfdo~ i."~p('da
les. y trabajos independ;enl''''

Por ejemplo;

OLcial de primera, raquign"dcl::o del grupo D que
por sU.'; méritos y c~metidos dc.'!iaqufJu del
grU;'10 D,

COrltHbles.
Empleados cm el ~C'r\'ic¡o de \',mtH, lntfko y nes

pHcho de~p-ués de un curso progrc~ivo o des
pués de la revisión '10CHl ti través del Depar
tamento GIe Adiestmmjent.<l de ,,[)eutschc Luf
thansa~:

Empleados del grupo E I que ';;f' destaquen de
dicho grupo por su com(~tido \' rendimiento.

Por ejemplo:

Sccreturias de Dele~!J.do" :; .I(·(es de CLm,~¡q {BV
y ST}.

Promotores de venta sin exp;"j'k'H(,.iu pn)kSlu'1aL
Empieados en el servicio di) ventu, tráfico y

despacho con un mínimo de dos ~alios en el
grupo E 1 Y que se deslaqC¡('l) de dicho grupo
por su rendimiento y comelido (Sf>nÍQr Agents)

CDicros independientes,
CO'1tabJes.
Contahles independientes ])l1;il cuentas p61'sonal,

que despues de un trabaje sdLisfw:.;f.orio duran·
te algunos aúos des.taquen del grupo F 1 por
su cometido y rendimiento

B

D

e

E2

El

F Empleados con buenos conoc\nú"ntO·i (it: 'W co
metido y trabajos indepNld ;,en t~"".

Por ejemplo;

Ta Mecánico de-aviación con licencia 11.
MecánicQ d-e aviación con licencia II, con misión

de dirección sobre Mecánicos de aviaCión en
estaciones, percibiní un inceucito del 10 por
100 sobre su sueldo base.

G

Contables qUe por su CO:lh':1'lo } t'(~r'td!rniento

se destaquen del grupu E·;.>
Empleados en el servicio de Vf'DtB, trafico y des~

pucho con completo dominio de 'lit trabajo y
cometidos ~n algunas uct.h"idades de control
especificas. •

Pro.motores de ventas.
Asistentes de Jefes de Call1po su aeropuertos

pequeños.

Empl€lados con una actividad independiente et}

puesto de respon¡;.ahilidad o de mucha impor
tancia.

Las nuevas tarifas no afectarán lit estructura de precios
en España.

Comisión de Arbitraje del Convenio

Para casos de duda en la intorpretación del Convenio s.e
constituye una ComisIón dé Arbitraje presidida por el Pres1
dente nacional del Sindicato de Transportes y Comunicaciones
y compuesta por dos mieml)ros de la parte económica y dos
miümbros de la parte soCial que han íntervenido en la delibe·
ración de' este Convenio. •



ANEXO 11

Grupo (Nivel) I T 1 T' T, T' T 5

I
T, T7 T8

E.scalón ................. 1 8.479 11.265 13.607 15.170 16.990 18.810 20.402 21.893
Escalón .. ,.............. 2 8.723 11.543 13,941 15.671 17.567 • 19.463 21.148 22.720
Escalón ,................ 3 8.967 11.821 14.275 16.172 18.144 20,116 21.a94 23.547
Escalón ................. 4 9.211 12.099 14.609 16.673 18.721 20.769 22,640 24.374
Escalón ................. ~ 9.455 12.377 14.943 17.174 19.298 21.422 23.386 25.201
Escalón ..... ,........... 6 9.699 12,655

I
15.:an 17,675 19.875 22_075 24.122 26.028

Escalón ................. 7 9.943 12.933 15,611 18.176 20.452 22.728 24.878 26.855
Escalón ................. a 10.187 13.211 15.945 18.677 21.029 23.381 25.624 27.682
Escalón ................. 9 - - 16.279 19.178 21.606 24.034 26.370 28.509
Escalón ................. 10 10.431 13.4B9 I 16.613 19.679 22.183 24.687 27.116 29.336
Escalón ................. 11 - - - - 22.760 I 25.340 , Z7.862 30.163
Escalón ,................ 12 - I - i 16.947 20.180 23.337 25.993 I 28,608 30.990
Escalón ................. 13 - - - I - -

I
-

I
- -

Escalón ................. 14 -'--~______ I___- I - , - 23.914 26.646 29.354 31.817

I .
I I

I
I I, I I

IAumento ... " 244 I ~78 33' I 501 I 577 I 653 7" 827

~....N,

,----_:_-- --------
Tabla de progresión: contiene antigüedad/trienios

Tabla de progrcsion: contiene antigüedad/t!'lenios

Puis: España V,llido a partir del 1 de marzo de 1973

,__c__ ! D

•

p.'

'"

!l:I
9
p.'
~

~-
e:
~.

Q

41.879

1.092

28.775
29.867
30,959
32.051
33.143
34.23.5
35.327
36.419
.'37,511
38,603
39.695
40.787

HGl

1.031

26.410
27.441
28.472
29.503
JO.534
31.565
32.59f)
33,627
34.658
35,689
36.720
37.751

38;782

25.355
26.343
27.331
28.310
29.307
30.295
.'H,283
32.271
33.25f!
34.247
35.235
36.223

37.211

,aa

de: GGN PA

32.468

844

22.340
23.184
24.028
24.872
25.716
26.560
27.404
2.8.245
29,(\92
29,936
30.780
31.624

J-----'-\ G

Múneda.- Ptas.

E2

29,354

746

20.402
21,148
21.894
22.640
33.3¡.16
24.1:1.2
:!4.87P
'W.624
26.370
27,116
27.862
28.608

---------------,
653

El

26.646

18.8JO
19.463
20.116
20.76B
21.422
'~2,075

22.728
2:1.3131
24.03'i
24.8Wi
2.5.340
25.99320.180

15,170
15.671
16.172
L6.e73
17.174
17.67.5
18.176
18.677
19.178
i9.679

334 1-,---~~~

13.607
13.941
14.275
14.609
14,943
15,277
Fi,611
15.94~~)

16.279
16.6B

16947

B.489

278

11.205
lL54:~

11.821
12.09P
t2:37r
12.6;:;:)
12,¡:):n
1:~.211.

-==
I B,---

24.

A

8.47B
8.723
8.967
9.211
9.455
9.699
9.94:~

1O,{1j(

10.4J1

1
2
3
,1
,;
e

n
10
11
12
1::;
14

(NivBl)

, "

Aumento

Escalón
Escalón
Escalón
Escalón
E~calón
Escalón
Escalón
E"cfllón
Escalón
Escalón
Escalón
Escalón
Escalón
Escalón

Grupo

País: España Valido a partir del 1 de enero de 1973 Moneda: 'Ptas. de, GGN PA i'1
'1
z
e·'¡i.

"

~
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